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es mente citas de tu prestigie, I
muele 1.° Las layen obligerán en la l'ordrameleeli

tarifo ei en ella* no se diario:li gue otra cosa, ao entien-
de 'acidia la promulgación el del que termina la leasa.
as de la ley en la GAMO oficial.

Art. 2,° Le ignorancia de les leyes. 'se cacees de se

plimiento.
ße Lea leyes no tendrin efecto retroactivo, tu

o dbpinieren le contrarin.--Código civil vigente).

Real letrero lastruesión de 24 delfAetro e t901

Articulo 28. Las Corporaciones provincial« y met-
tleipalee aboneren, en primer termino, al Notario 6 No.
lbs que autoricen les aubastaa, loe derechos por elles
instigador y loa suplemento, adelantados por los mis,
gio• ad como loe dereeistai g de inaerolen de leo anuncios

"el
tus
isi

SUSCR1PC14N PARTICULAR Las leyea, 6rderied y anuncios que te Minden peblie
car en loe Botatims oemals so han de remitir di jelre
zolitico respectivo, por cuyo conducto at palada a hig

PUMA Da 513aDDIA Feeiaj
	 editores do loa mencionado" periódico'.

(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854e
Los 'mames Secretarios cuidarán, bajo su mis entre-

cha responsabilidad, de conservar los números de estas
Boesens coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verlficerae al final de cada afio.

ale meaucee 	 eacetai

• . 3 	 Un naelt. . .
. 	 . e 25 Trimestre.
. 	e /6 Ere Seis mases.

. 33 	 Un afio.

Un mes. .
Trimestre.
Seis metes.
Un ario, .

ADVICRTBNCIA.—Conforme con la cona.
eiöti 4.del pliego que ha servido de base pare,
la subasta, u o se insertará Mugen edicto 6.
enuncio que sea á instancia de parte sin que
ebnen loe interesados el importe de su pu-
blicas:telón 6 garanticen el pago, al razón de 25
céntimos de peseta por linea ó parte de ella,
y la venta de Rimeros sueltos al 40 céntimor,
de kaaeta.

nRifileSe4f0 8910.digt 4 etta$M33 	 pg.23:

iableta Idee% les ¿late ezeepte lea dual:reme

NOTA IMPORTANTE.—I 	 teiemnaaedente guo
edenes Alealdee y Secretarios reciban cate t304.rrial die-
mandria que, se fije un ejeseepler en el dilo de DOäiir.a2.-

bre, dando permenocerd l'asta el recibo del neinsern
guiente,

os periodicoe onolelee, cuidando de reintegrarse d&
atente, si lo hubiere, del importe total do /os relea-
patos, de cuyo cergo mon, con arreglo 5 lo dispuesto
¡,alia 8.° del art. e,'

.i,...ff.'r09~1~9SU972SSW95/i9b5~.2Waigkiii~

nlos entre los términos
9

pital importancia llevar i cabo igenas ladee de los datos de referencia que de

es de la provincia, 	

-

reformas en el regimen eatab!ecido para ben utilizar para la confección de los es.-sados artfc
1 municipal

t 	 de
. le, el Rey Don Mente XIII (que 1 dico oficial para general coacci- dad« infeccioaas e infecte-contagiosas, se

publico en este parió- morbilidad y mortal ida por en ferme-d

PARTE OFICIAL
Ideal del gOne O de ¡Mistes

_ 	 1 Lo que
la recopilación de los datos estadísticos tactos generales de cada semestre.

 3.° Qee loe Cebiernoi civiles cesen es
este servicio y suspendan por tanto el mí-
Vio a este Ministerio de loe Estados Oe„,

1i
meatreler, segen se dispnao[por las reglo

y 6. • de la Real orden de 16 de Oct.:.
1 bre de 1913, y disponga Y. S. que las bu.

miento. interesó por Real orden de este n'Uniste-o guarde), S. M. la Reina loa Vic-
e Eugenio. y SS. AA. RR, el Princi-

ie Arterias é Infantes, continúan sin

edad en su importante salud.

Córdoba 11 de Agosto de 1919. de del de Gracia y Justicia que por la

—El (obernador, JULIO BLASCO, 1 Dirección general de los Registros se die-

..	 .eleesseeeelee' Un leal órdenes oportunas fiu de que
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PROVINCIA DE CÓRDOBA
Frasean

C9 acertada

nPU

)e igual beneicio disfruten las dende ILNISTERIO DE ABkSTRCIVIENTOS 1 loa ju eces municipales pongan ea conoci- jas semestrales y cuantos datos sean ale-

sosas de la Augusta Real Familia.
(«Gaceta» 10 Agosto 1919). 	 Habiendese padecido un error material

miente del Inspector provincial de Sud- / saurios Para eses trabajes lea remitan in,

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

beta melada! de Enbeleteaeias

La Junta provincial de Sub-
aietencias en sesión celebrada el I
dia 8 del corriente, en vista de la

casa que ae nota en los mer-

408 de la provincia de aves deC8

corral y de huevos, acordó pro-
lubir en absoluto -41,1a salida de

aquellas y de estos fuera de la
Provincia, y á dicho efecto se dan I

la8 oportunas órdenes ä los Jefes I
de movimiento para que no admi-

tan tales facturaciones, esperan- s

do quo los sefiores Alcaldes coad-

Y oven al objeto indicado, siendo
lobo libre el tránsito de los expre-

esta materia podrán dirigir igualmenA I
sus solicitudes á dicho Comité, indicando
las cantidades que desean adquirir y el

uso i que las han de destinar. El Comité I

designare en cada case las entidades que

kan de servir estos pedidos.
(«Gaceta» 7 Agosto 1919)

MINISTERIO DE Iák e0BERNICION
REAL PRIDEN 	 i

No habiendo sido posible durante la re,

ciente epidemia gripal conseguir con la

I
debida urgencia y necesaria exactitud los

informes relativos al cimero de iavasie-

neo y defunciones registradas diariamente

en cada pueblo, y siendo por tanto de ca-

•

cuitados per les Jueces municipales re-
sulte un extraordinario aumento de la
mortalidad 6 alteraciones anormales de la
salud pública, den cnenta loa Inspectores
provinciales de Sanidad, expresando las

cansas que lo motiven, la Inspección

general de Sanidad.
2.° Que loa servicios de estadlatica sa-

nitaria relativos la recopilación de datos
semestrales de la mortalidad por enferme-
dades infecciosas registradas en las pro-
vincia'', así como los de vacunación y re-
vacunación de las provincias y de las ca-
pitales que se refieren las Reales órde-
nes do 19 y 21 de Julio de 1909, queden
1 cargo de los Inspectores provinciales
de Sanidad, quienes se entenderán direc-
tamente con los Alcaldes para la recopie

referidos Alcaldes al Inspector provincial
de Sanidad.

4.° Que estos funcionarios redactew
todos los meses un informe asaltarlo coz
los datos que reciban de loa Subdelega.
dos de Medicina, en el que deberá cons-
tar, adonis de los relativos fi 1k

,
dad, los que hayan sido facilitados por loa
Juzgados eannicipales respecto 5 las de-
funciones por enfermedades infecciosat
ecurridaa durante el , mes, con especial
mención del estado sanitario en general.
de la provincia, aud como del de los pie--
bias en donde las invasiones > pedan ser
sospechosas por an tendencia 6 por re-
vestir carácter 6 forma epidémica y de las
medidas que adoptaran contra la propa-
gación y difusien de lea enfermedad«,

evitables.
5.° A la expresada infairmacienaconse

pilaren un resumen general de la esta».
dfatica de morbilidad correspondiente al
mismo mes, con la refundiclen de los cua-

¿rosque hayan recibido de losSabdelega-

i
dos, según está ordenado per las diaposi•
cianea vigentes sobre eatadfatica de Dallr°

de copia en el &hiato pdrrafo del aparta-
do 8.• de la Kerl orden de este Ministe-

rio, enhuero 129, publicada en la ace-

La» del 6 del corriente, consignando la

Circular número 2.711 3.° Los coneumidorn nacionales de

dad las defunciones que inscriban en loa

Registros per las citadas enfermedad«. Y
habiéndose dictado por la expresada Di-
rección en 23 de Junio último una circu-
lar ordenando dicho servicio,

palabra «cantidad« , en lugar de sentí- I 	 S. Id. el Rey (q. D. g.) ha tenido bien

desleí., se reproduce contineneien, de- disponer:

bidanteate rectificado. 	 1.• Que eienere que de los paraca fa-
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eop
, 	 Juan Gavitása ç,getro

2 (igber
José j'arado Lopez

;10YeÄnKikoNeia Cet.r.4.1
Juan Antonia Romän Guisado
Andrés hieh% thaz

S , ler Gnrcia
ientorsio Torres Ci'mpoe

Ctpucidedeet
, D. jinn Antonio' Benitez Romero

Juan Valverde Rodriguez
Manuel Priego Pedrijai

Se

FI.

'VI..., • 	 • 	 —

D. Pedro Cazarla Fereandez
Pedro Serrano Fernandez
Pedro Parado Diez
redro Aljama Aparició,
Pede) Lara Gonzalez de Canales
Patricio Genzniez Lara
Rafael MajnelosSenchez
Rafael Pelaez Muñoz

José Mnifez Garda

; Emilio Muñoz Melleja
Manuel. Carrasco MIlit.a

aj,rds Cuulrado Cuadrado
José AtleHri Román

§r APdre20Z9 Erina 	 _
ä

eeeRafeeitidSrido Solk- 	 4

Francisco Pérez Izquierdo
Jaan de Dios Cereie Navarro

José del rtotil
Feanclaco Avila Luque

lama Aetoraio Ceba:Ion Ceballos
Matías Arevale Sanchez
retire Coadre.do ge.Gloa:12
José Carrasco Molina
dele Luque Gonzalez
Juan de Dies Luque Pérez
L'Izare Ruiz Marfn
Antortie Iglesias Cerezo
lese Pedregosa Lopez
Juan Pozuelo U6n
Juan García Pérez
Rafael Grande Canales
José 4arla dei Toro y Manriquez
Mariano Ferina Aguayo
Jodhgri'cUMadeieflo
'Angel Gornez Teltriclatio
•Ildefonso Agüere Garete
Bartolome Castro García

* e ilihnedieto Toren be

•09A232 i elitz 11°Pri tr, d •

Rafael.Ztairo

vkj,

:
'e»Ln./ OF,1431AL ÐE LA PROVIMIA2

D. Antonio Rornán Gandiza

José Merrera Morales
Ildefonso Din Raqueta
Podre Serrano Mire
José León García
Cristóbal Alba Lechina

atae1 Alba Re!año
Manuel Csau Rosal

Francisco Gercin Albis
Miguel Martinez Revierta
Juan Pérez SsItielder
Fraecisco Legue Cano
Francisco Amor Cañai

aguan-Cuba Gentío

A

lailidad, cuyos triabajoa serán teviados á
la Inspección general.

Loaresfieneeties de las interiiiaciore.a.:.ue
remitan los Inapeciores provinclale2 de
Sandeid 139 p,b*Carin en el Botella men-

goal de estadistica demogafizoeanitaria.
De Real orden lo dige ä V. S. pera su

conocimiento y demás efectos. Dica guate

.de ä V, S. rauchas años. Madrid 6 de

Agudo de 1919.
BURGOS Y MAZO

Señor Gobereador ivil de...
(sGacetaa 7 Aguato 1919).

st Ion de Prepie a
Ile5pzestos

D y3 LA

PROVINCIA DE CORDOBA.
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Limpiecito del 1`20 por 100.- -Presupnesto -
de 1919 it 20
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inájar, Luque, Montatain, Muntecsayor, .

/Muntorgue, Les Motiles, Pa;eeciana, Pe-

droche, Periarroye, Pandas, Pezobianco, I

Fale' tite'enil, La Ramlifa ',.Rute, iieri%.e.

taantiári de La Ballesterea*, Trirl'ecamo, Z

Valsequitio,:let Victoria, Villa del 'Ric, a

filiar 	 rmjnZa"` "Ide, C6rdoiteri ),thinu . va'fdiel
3,..--‘

fáaque, Villiauele.-, del Re"Y"Viilaralkr,
,9$ elb)1 /113. : 	 4,9:1', 	 '1 J ä 	 lVIllaylciose y Et y tau de /ce Pe rocheii ,

',alar 11-1 10..!_,..eQ ngai -7,0 :1 . ,.-ys,:ileNg
por e nreaertre que an cenzaznadon, y in
13b SI> In eb riztbia tr ...41 e" ,..: s d e '1 8en e plazo de diez clan no la remiten
ed R. etip .2 :V idinege y ejet -$: 5id

ter será (Miar:esta Ta malta teramentariai .
en 	 autah 9olrcieea eeee arseevit.as!

de con(ormtdad non el articulo i 7 del te-
to' itfilltrinvet_leidtt! ,inter et ---,-'istilea
glamente de fu de :mesto de. 303:
24:-.:,i,--,:is uu'Neeie zli • ».•.#140061.,98f131ä1

C6rdoße 8 de go8t0 Ge VI -- I
bobine?. eh

Aitaniniatrador de Peopiedadet„ egnel,..,. tre ei 4131 -/AsvieaMi eciite ea? 	 -.
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Cristóbal ArellanoB2rnia
Cristóbal AytÄNO Moralen

Claudio Calandra Sancha
Diego Vacss Notario
Diego Ramo. Esqueta
Domingo Esparza García
Diege Ruiz Criado
Antoniu Ruiz Cortes
Francisco Ueptes Moreno
Francieco Baena Prado
Francisco Carretero Navas
Francisco Laxa León
Franc'aco Cntareero Delgado

Miniffiacj e iriN7 	 y 	 jeernmedci 	 " a t-

Francisco Legue Moreno
Francisco Etenitez Molina
Francisce 11=103 Enquetti
Fraccieco Gonzalez Benitez
Franoisco Melbo Lopez
Frandabti Snoctikez Medina
Fitaidiheo at.ichez Villarejo

e .
FreRtifcAt spin Oda jurzdo

. ilftltfonee , äntierrez Castro
Vd .:ferino Maduerin Poblete

Aiatenio Cerezo Sancgez
Juran Cale . o Maclue.tio
Juan Mact:icl Canales

J?a6Isopez Jcietrio
v,g.

luan Ser'r4inc Mora
Juan Mraría Netnrio N'adueño
Itrul Murmel Notario Madueño
José García Bernal
Jeme Rodrignez Sanchrz
Juan Baena Piado

Juan Ruiz Canalejo
Joto Delgado Cantarero)!
Juan Mereao 	 e_eJ

Juan Maduege Zob l e"..e 	 2 tietire
jtian Ca rita iterAPP iga 49aejatt sta.

• Juan Antea.,:ie j.opez y Lopea 	 0,94

lene GOrizatz 43f94MeAlasol 	 etteisa

Juan,Giale495libisoiannleb ist bits
Y .1i.ad 1-ArA9.9rAtt:egi:S.Ietql93,11eltleirYi

esehded
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Julián MiliPA'gatjtee; oädleistkiblO

a9jejua tabin1094,kiefe t•PRe.e .1‘

.al 	 ti 0e) Seiritale
Juan Velasco Ramos 	 riaeUrstib

Joireitri•delaaiderttS Riere-A seax
at e/Are:uzo GidáirCeperbaiee

+j-stgiä• Sanakez1iitdueRcx

Lulo Mialdea -reg

beeseetenteareelYtiefillege

1
	 Ildefonso Benítez Lineen'

¡a;e4etu SalgueJo Bevrego 	 .wicasb,-,

-el.figtVgee.ia Molleja

1 .stoir40 Rr4Pe. 9 .Be io,9.:3 1i.aie.f- 	 eit " 8 ele
i -eria4d/il' iP 1.), eiiiElitige.e.9 trieesiist ,cla
g el 0 i.e#91ffg, 4̀ 4?iiieAg9490 a 4k, .*4
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-*II AafteVel64225zAetigfities ea 441mi:iras
ii 	 Antonio MoYantaiiilidiee aSieniihat4( .,i; Jura»4.2iiiR Wieiß,Tpr: 
'; 0eise.J.90..eeriegdf tr,PT...he.i. diee2,18 al etu-,
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ti e J t1411,91479!ge_eleakt i. 	 :41
kl. blirMe»Vilini0 ge/1109Jiki.
j

Francisco Segundo Garata Lopez

?tieeeedeeeniefefi
Emilio Jurado-Fernander
José CA& gazapas •

! Franiziaco Lopez Bloque
A
	

Jusinjejsieluzio Oporto

_ .1juLjum:lijzz \74.i:jajc(o)is

6b eiwnAgidWil;g01,iicine
Freno eco Palomares Lurifie

d e fuesen pérez,jetiteäjoz

%*° 'tizeideteeezneefit4
h jot4'.1te q cien e eBilit6Eri

; Amé Reteilára Lopez
Alted_oeeFr Velasen

enello Rivera Moren:.,
,Anto ǹio Suchez Blanc - 5

ülinPoiini.G;;j1err.eit4I9sirc
izZlét 	 C4idc‘'ila
frian'tiiiWeserrtitnee, 8'

Martin'Vegii) Lea), gin&
Ricardo Romero Len

'

elwRieliä) 	 ,	 • n

9$1 ;t3d, rt()1)&2 90ast,

'Anton 	 atlejas tioicee
12;it leerse e) e.

Andréd'Cieisco .L.ara
.Aüzonio atina

 Loa
ti( i-,n ..22int.oieLe 	 _

Antonio iimenez Lers.
Antonio ¿pric L7ra

seueb ;_
Antonio Moreno Higuera

Aeionio Canales Hidalgo
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Lo anbariliaal 	 41.4ift eot% ifjt kab
Lista general y nennitiva de 40a Tara-
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i

dei parilearjucliciai e montee; par
zjeri23eieL seo at-te - awke.,

e

el ano proximo oe Jaez°.
129tißyens tde

•

.'"
BartuL me'tuil4B
gartoidii4dinnez*Arágbn

-2"itilrisdicigii aeria Mtieja

-+Italitiddmé te..;It2i2Kedins
gersiii'üSerr§.rio

' '"'"itarteloie4 Esquela Pavón

o*d

D.

gtA.L•niie Castro Velasco

4 • Lulo Rieris.Redonclo.-

ilbolsnia r Magán Vega :;:au

•‘! 	 Mauel'e8iizie-Willärita
Mtzutei Gnrielitlez Carpio

"ä	 Manuel Arellatic Bernia

•1̀1415417Zb 	 1V1inee/ fa nei,Comete

Marianiethpez Fernandez

MartIn'Inpfz y L9P"
Marinet-de la Crei Ma s'] oeie

Martini(flarcía Ruiz

MiguelgGandize Aparicio
Manuel García Cano
Manuel Cáceres Molina

1

Finia

Pedro Ctiado Serrano

Antonio Cerezo Cuadrado
Antonio Legue Lopez
'losé Snarez Vineit •

Ignacio S7nclaez Fernandez
Pedro Avila Solfa' .
Antonio Barbmde Madeeña
Vicente Albert Remita
hvin de piel§ Avita Laque
Juan Antonio Serian Pobfete
Juan Antonio aelarlios Seerann
If44fotiro'Gaiän Castilla
Bertelem4 Luque Mar
ild'efenso Ayllárt Cano
Bartolome Rarinán Galán
Marcos García Ayllön
Manuel Espejo Saavedra
Teodoro Soto Canales
Dieeisio Carabona Meraleda
Andrés Preted Mira
Francisco Canales Alcalá

León:Primo Rivera
José Pérez Callefas

1
Rafael L.eque ?riego
Luis .Belcosig)aregoe
Juan Catire Rivera
.Mannel Castelanotte Hidalgo,

• .erancisce Fleta $ayerte
' rettro •Gorner Pastee-.

Juan Isidro GqTrigPérez

A ffrd.aiine; teayien:Assada
Isaac Ho!gado Berrego
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han de incinime en el departir:Mento se

ene cod relacidn el peladero de Mayo

del corrieete ano, y les :•!e bu persianas

de empezado el silo, será la de primero

del asea desde el cual huyan de contri-

huir.
Art. 2.° Para le fijación diAfiniputo

de utilidadee me teutire en cuenta las ei-

no que arrojen hea ,deaderaciddeedjura-

das que se 'exigida y debétiripeeseratarlo
ende, • 1%Z., eee

loa ceareilsay.e.eter, sni.d.ree!"..ea,le.

apoderades en plazo de diez días fi contar

deide la publicación del edicto y ai éstas
• e 	 3.,ithflnUA 1..t4g3

49199.9009e9 k4,12 dele/len de preeentar se
hadiwie oficie fitiÖ-tiltedibedWelligaki08

lados bajo las reipunaalailidadesequiede-

termina el pánliálKillaiiliiildel artículo 64
de deferido 	 -

Art. 3.° Los Cdritribti es por sitie
lidadea dee deiniitea eventnal que , no lid-
diesen estimeid la desmida de esto!, con-
denarán en la declarácide iba hechasii
que ha la de btietee lis7éstiznici6n fiel'-
lltstitle'la caltosi6tatifeinisseiÓn que
le pilieViy ze iinsid ere eiteceaarlif.•Lii
xtetitud de loa datos y antettletiente- h adde
los contubuyeieial2 fackYnn 5 la Junta 6
te di di a .are ifialidlillt6ü se
mlieldidoesPlia rrieitira equivale ca la
mitad] de hi t onotlecidetrexpondientes
lea eantidadez que reßuiten.acultaa
laexttditild. 	 _e:vended,. • 	 -en ere

iewei lMe Arniekt 192 datc3 aece-
..n e a de,

‘,...4,,,,,,,,~eazze..b.r.+ZwentuK~ibee&.'e..
erdeb-Xtebezebnea'A-ebt?..0~801021Nwrbffillineitimeere~creapeartereetemee.-everb n keZee-eleeK,Cen,h1~9,4.399999:Ar".1°.«TallaWNgltir 	 .t..2.22A'r"'..mmu""11"

DE191911 BE AGOSTO .eze 	 e e Tre: 	 8

0 	 tre1C9 9 3n neme en caen-

que deba nser altar en eldeeparso despees

. 	 ' 	
e ab do por la Junta municipal en radón de .. 	lit 	 e ..., e r h eih l 9 . 	 ' 	 ' 4Aet, 7.° Exisdideardrido. edad:i d-ata vigile: 14i- 3,l, 30 de Iu n i .C.1121t140, del cual se ha remi-. 	 e!ferdria eetre le". dlornales Tm gastan loe f tido cern gcsción con fecha de a

i
yer Ala 1

 ... 1 	 ......' 	 2.1rfes, e Acmgo g 1toar.,4 ?oró', oficpyi.,0, , Adeeillfstración de rropiedadea 6 Impues- •

artistas se irefiala ä los primeros COMO
• ::)

jornal megio el de tres pesetas y ä los
g ( iney n

tos de esta provincia para au aprobaci6n•
y clon el fin 

p 
de que se ins rte el presente

n 9herreros, carpinteros, maestros y efieia- en el 1301lernai Oeteree de ni provincia sea

o la 	 n.
Ideal raeriered de mi/ neme ideo; A. 	 Cuyo proyecto de ordeaanzas fué apro- •

e. , 	- 	 ,	 :12

les de alleegilerie

pesetas y en 250 eilte el número medio 1919.—El Alcalde, Francisco Dizefias.— 
t
.- 	 3 addziede dlaa de trabajo durante ei afio, siendo El S -cretarie, Frsricieco Carmons.

e 	 1revizeble esta base por las oacilaciones
MONTALBAN CORDOBA

que puedan tener los tipos de jornalee. 	 e

y M'adiares el de cuatro ' expide en Pozobtendo ä 2ä de 'j'olio de
; 	- 	 -;an

,Núm. 2,596,

'

miento de dcha contribución -Ara el adío

ed

pes qunaean.pertinentea.fe te, te:vede:a _ene ti': . 3e g t3 ed?

••1019916 	 9 flo X se ee lins...P•37., /
ontallers de,C6ireloba 11: de Agosto 1

.623 :i ›fiu,4 9 qué los contribuyente» puedan ene-

Septiembre de 1885, queda expaeato
u

p'úblico ende hoy el 15 lecIdeveciel...91
.	 orrea 	 ;

rriente: mes ä fin de que sea examinado
ppirdiguantoa 2o rilr: 13 9y fflçe /o deeta y
toda:ele contra el mismo laveclamacioe

3.; 	 • 	 - ene in 511 A , "na I 	 , 1

e de ,.....,e 9b 9 , 	 cdpaldparareiv enidero ano -de 19,18i 	2 0 i

ee9

quince 	 m e en careo 	 que izas per-

setas. 	 fijará pur triatestree durante los días que
Calaidlar ydadlar demudo, idean, 25 pe- 	 sellaele por el A'lcalde.

setas. 	 Art. 13. Disponiendo el articule 107eehee e e-,Iniigi;

:

qUe n laa:reie atereir 9de h! _tse al. rapaid . 	 - 5eli.
diento general de utilidades que deter 	

sdad e eaddetes deade d e alee , ideen ) pe. e•cciotau de los contribuyentes e 	 i as en

tenia mencduade R.

a 	
e e.mientot

- • 	 ennT.ned 	 1,-,e,',-, 	 I
.suzuturpr:it.x.der-enr.,1

, 	 ; , cdtesigjoi 	 • ,e 	 if 	

e

et

ti

ficai 	 D, 	 i 	 ee 	 e. e1 rarn
a .•. . 	 , Je: - 	 edde.dedda-de/44 eh mes.gbigem.. $ pe . 'd;laii Iid rild' aciorde‘dtidulidilichficiencia bu- :.Articulo 1.* Ldestimacidri de lat uti- l• eetae,(' ' ' ""— 	 ''Z ibiere demcstrad 	

7
investigeld
ng -,,..v3 - 	 , -,..' i

lidlde' de crdae aP eadle)nle P,9„RIPPae fiLle

las

, 	.
'lente Meelciparde'Wni 4ilik para dar set"' 	 . parto y las multa. imputatas prescriben
cildpeeeiento al artículo 26 del Real 	 eftmai3 dP £94° riekedna 9sietet"' 	

15'
os habrán de fede;

-3 	 A!riindecreto de 11 deleSieddiernere du 1918,
•Caleene &Arte rife ale 	 p fea? eta eetss dispesiciones para liqraidar- -- --e 	 d a •-•! 	 • 	 / , 	 d.% tr 	 en ::.t 1 	 f4

• Idee!c erril óelegranjerfa, idead d8 pe- del repetido R. D. que las cuotas del re-

de 200 pesetada. 	 a! artículo 60 del Recliernene de 10 de

et 	 red 	 eesie eigexelte d tea ee1 	 1 	 t . 	 • 	 !,-11•-•-‘

' términos 'que - da er or le d e 5.0ö0 Pe ' . distrilo mrinieipel que .ha de aervtr 	 ba-
„ 	 eine?ee, 	

b 	
2":1•:.trx 	 , •••

setas. 	 82 ei repartimiente dee se feareae para el ,

refiere iitiOitteaftiedeidapartaido- B. del gr.; zasici;jz 'rCa'neirailerenc!43 .aciones que crean per-
' ;etnia, Urde! exPrestelteeR. D tomando dieedded

mo expuesto á4l púbIeo hasta el. dia

;ardimiento el aiquiier 6' renta ä que 	 quo. itddäendid p- deddd examina/o ysonsa
eseseerd9 	 • aDEI 	 ' 1 :3, 	 t;

c'ikk 9° 	 o eata= is o formado en este afio e 	
1£3i.jr e iT

conind co de 1919 1.1 192 que a eld
Regieiros•eißal rie e iaIfcies so a- - 	'

e•'.;1 	
e„

y ee me estilaba» para a pede real riel re»:r 	 );i21-1>

doiL lemse N'andel °tia COSP 	 conde 	 Nueva Carteya 1.° de itgoato de 1
,td. e, ded 2.- e

—El Alcalde„ Iaidoro tapia.—D. S.. 	 - 	 ; eided-tea
See 'reierio, Francisco Cubero.

BELALCAZAR.—Nfirri. 2.654
Don José MoierdBlanco, Alcalde

_ 	 e	 .
Ayuntamiento carlatitracional de

. avilla,

1-ligo saber: que terminado por

e•

-e, Jidélorres Medina 	 3
t
3

Juan Poznelo.BenItet 	 ;!

-Antonio . Leed .Ge, vela 	 •

Córdoba d 29 de Julio de .919,—El

seddened Joié Nsver-fe.-.-V.0 B.o: ti.,!

Prelidente,.Villell».
2011.

AYUNTA MIENT95
POZOBLANC0.-- Ndiei; d.edd

ffuyecto de ordenanziaterne' ado 'prie la

3

6
• : 	 ,

deb" 	

Art. 8.° Los sigeos exteriores de ri-

colvdn' ae idJae'dede.'d, e'eidddyd iddiäd 	 lid,	 Art. 10. Fe estimarán en igual cainli- t,'

dicho pereonal. La omisión de eate rela-  dir durante el affo - por creerse no han de .

Por cada une' 'menas de dicha edad;

150 pesetaa,

rur loa aiqQ:31629.4rt;Ifel ai Eclistin que ha.

iiIiil*eoillic3alärlistiggedis.' 	 •

"ka13,1jiegclW !citie ' 	 que -paguen lo, 11 e, 1 9 	 .g2 23 	 . r‘03 	 • 	 '-pesetas men apales ße consideraid urna ron=

2Wpägte/i?ikei4225

-5odridi-Jä6:%Citil3i3el'etiti";9
800. y aal sucesivo per cada 10 '134ieta
mda 200 iakedciVenfavext'imadv.

Ayuntamiento el borrador del apéndice,

para el amillaramiento de ht riqueze tuba.

Da de este término municipal, queda ex-

puesto el público puré] plazo ddquInce días

contados desde el 1. 0 al 15 di pt6ximo

roes de Agosto, para que los contribuyen-

te.- puedan hacer las reclamaciones que

crean convenientes.

Belalcazar 'de° de. Tulio de 19L9. —Jo-
	sé Melera. 	 ledued

VILLANUÉVÄ mi., DUQUE '1 4t

	

1°5
	

°W 	 2.6512.651 	 d" `114}1

Dan Emilio Gómez Benitez, Alcalde pro-
• eidente 'del Ayunta:Chato- eonetitucio-

nal de esta villa.

Hago saber: que lormede el apéndice

al amillaramiento de ; Ia riqueza urbana do.

eatedlistrite alee ha de mrvir de bale, al

repartimiento de /a contribución para el,
er4ximo afio económico de 1920 ä 1921,

queda expuesto al público en la Secreta-

da municipal por término de quince día%
fi' contar del 1.0 al 15-de Agosto próximo
ambos inclusive para que loe en él com-

pdendidoe puedan examinarlo y aducir

l'aclamaciones de agravios d que se crean

con derecho, con advertencia' de que si

dejan tranicurrir dicha) plazo, no les será

después admilildningtme de lata reclama-

clones que presenten auncine el furada•

de

Hago Bebed que. en cuiiento a lo

que estä,peevenido, durante el Ideo, jle
quince., dilas que- empezarán ä con4ale

(leudada insetci6n del preeente ene Bo-

arrue Ovicree, queda di manifiesto-al pú-
blico en la Secrelaríaede diste Ayunta-

miento dl apéndice :al amillaremdento de

la riqueza urbana de eate Diatritu auuni•

fa cantidad que se ha de lamentar á las

cuotas de: repertu ee cencepto de pedi-

da@ fiadas y genios de cobranza y admi-
nietración 6 sean e., 1 3 por 100 para cada
Concepto,

Art. 12. La cobranza del reparto se

•

duendo. ä ellealunte tegeletrid:o
ImrJadennididinddeledniele4itieenifeetar los
1€1211aide mente/11dd' den ;ele aeldreaghn
Iii etilidecies, La negativa ¿lhecerelpedZ-
¡atilde nien ifellaCierd • au inexaeliread se
ceredderairá comprendida. eh el cede del
'di /al %) enterior ycie con arreglo al
nitrad

entidßIque
ieegard5; ha searviciodperdee 	 edrribeln

chb• v la inexaetitud se M ti gelg cora
inolt *. de 5 1 50 pesetas.

Amt, 6,0 	
figurando sendittaientöm7...--

dio por cado cebeza se ha (-el:miedo por

	

la Junta munid 	 ce%ipal ei la for 	 eiriente:
Clases de ganados

	

ld?1. 	 7-2Vacuno domado .6 de labor, cada 	 ,
bezd 20 peeetes,

Iclem cerril de grenjerfeddem, 14 pe- 1

pendan

A rt. e? To,cohtribuyenteiteeterd. 2

ieli402;114J-caiCies! en ;sena

d 	
/ 	 nilce 	

estelos

eda'ilWd obligedo 	 presentar dia ¡nota'
i 4,1,;'' 1 	

?llaguen:siento de le riqueza rarbaria. ,d

les lernheesederedd lid y retribeeeedes de ' - elad las .altatidr liadas qne Peeetareitneln- 1;.	 :

ser grandes las diferenciee entre unas y
. ,leotras.

1

en mente pera el eve'd 	 nao 	 s utilidades

y las eiumai de eetas computables 	 al amillaramiento de la. ri 	 "•••
; este diatrite munici lpa ddbeae 4el repeeti-

• 12on Audonio Sanehez Sicilia, >Alcalde

Hago saber: que fortnacig el epiedice 1. 1919.--.E6a1lio Gómez.

-9PezdI urbana  e f	 FUENTE 1010.—Núm. 2 655
Cada uno alean:

fa Ir 	 d 	 el -

queza que en su caso heblan 	 tenende 	 tuciopaldie este vi!je. 	 VilIenueVn:1-15rique 31 de Julio
;, ,r1.17 ele S

m• P9a José 4ier�P Medin a Alcaide 	 ento sea razonable.cenad- ;

mahembra 	 y or de - catorce msumaa!, la sum econdmico inmediatZe 4a	 plirniento 	 PMtdililtte del AYeataceieete de esta
dee

. Ala.

Art. 1 1, Se aefiela en un 4 por 100 -

q.ende lujo 6
: 	 g zultamentit e edta.vi-i 	

I 	 eidente
p 	 e?neneerne id •. ,• e :e . i 	 eo rs 9 99 T., ., .-3 EzZgrt ttn:, 	 crean procedente .3 96 /3- edessde, 	 seaura so servicio Verme 1 I 	 jkad

1
i

3
--ln 	 • se 	 d ed s r e 	rd 	 9 le fll 	 e, 	 •

a sa er: adde forrnedófor la Junta 	
Fuente T6jar 31 de Julio de 1919.—

fleramientede la ridueza urba cna 'ie 	 DONA MENC/A.—Nitm. 2 665
pericia! d 

eehte

de 1919.—Joié Sillero,

be: neo- 	 .-es eri e a 7 »i., 	 i'' 	 .,..	 leen Tereloru a ia Gonzaiez
i Alcaide arde mitierlevyna ddcir• las reulatuasaionedeqdp'A ion ué pagan 'y aseneuitoandvile. 61, '-'el": e Utcgi 	 f." 0 9121tiT terin.en ei...t I

Nme .,uvil.•w 	 es

6'de su fanales se 	 es !mar una n a,.

9k,o,seg

' 	 I AnteP lo isuchez
1. 	 e.• 	 i:, 	 • 	 _

rade eoe Villa el epén iee al a 	 , . e 	 e. •

de 0-
O, tendel luder, 	 reea dos periodos votan-,	 gil) 91.14;

de este mismo mes, en la oficina de la Re-
. • 	 . 	 •

tion Miguel Lama Ubeda, Alcalde preai•

dente del Ayuntamiento de eiaia
yestne*2 • ' 	 ' 	 eia

La cobranza dei primero y segundo tri.

mestre del repertiraiento general karma-
cOnforese ä los prec3iIII/VReal de-

cre
l/e

to de 11 de Septiembre de 1918, ea
sur, pdrte personal, para	 .. __e eclivo ä

ifacienda pfiglica el encabeZa sM; iento de> „.

919, Gamma!: en el corriente afio económico,

*Ilación municipal, establecida en la
esta CM& Consistorial, de 10 de la matan * ä1-.-

4 de la tarde.
este • 	 Lo que se anuncia por medio del pre-

del ca

tarioe, desde. ei oía de la fecha hasta el 31
!•42

e

•
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caballerías propiedad del vecino de %e

va Carteya, Antonio Pérez Senand,y qt1

' almez sorprendidos en Loja, dejaron aban
donadas citadas caballerías, y se dieron

la fuga, penidndoto" caso de ser bee

; dos ä disposiciee de este juzgado co

las seguridades convenientes, en la círc

! del partido.
Dado ea Aguilar ä dos de Apdo

mil . novecientos diez y nueve.—Agust
Romero—El Secretario, Tirnoteo Sa

diez.

e
a
a.

:

Den Miguel Llamas Rosales, juez munici-
pal del distrito de la Derecha á interino
de instrucción de esta capital, por en-

. fermedad del propietario.
i

En virtud del presente, se cita y llama 1
,

por término de diez dfae, ä contar desde ‘

su ieserción ea la «Gaceta de Madrid' y

Bowarna OFICIAL de esta provincia, i fou

parientes de un individuo desconocido de 1

canos cuarenta i cincuenta agua, color

blanco, pelo rubio, frente upados*, con

las entradas faltas de cabello, al 'parecer

obrero manual ; que vestía blusa oscura

de tela gr . . y ceniza azulada i listas, que

fui arrollado y muerto por el tren en el

kilómetro 431 Hectómetro 7 de la línea
de esta capital ä Madrid la noche del diez
y siete de Junio último, para que dentro
de dicho plazo concurran ante ente Ju-

gado, sito calle 496agesra, sin número, al

CORDOISA.—Nfim, 2661

Sefiaa

1 
Va jitano, como de cincuenta arma

i
cincuenta y cinco, de estatura mediar

algo grueso, con bigote negro, more: t,
bien portado, y con traje escaro,

.1. 	 Otro como de veinte ä veintidos Sh011

i Coi; t rho{ OtsaamObsZ 

ycon
a;

 oscura, no cona-

1 tando sus demás señas personales.
t ......	

a/

i6'

PS

4
	 BOLEIIN 024FICsiAL DE LA PROVEdeiA BE C3t5R,DOBA. 	

mi3g=,...—./12eameenclarneoemerarver

objeto de que presten deelaraciOn ea er

mamario que clon tal motive le instruye y

ofrecerles 4 la vez late; lujo apercibí-

miento de que si no comparecen, les pa- 11

real el perjuicio precedente.

1 Dado en Córdoba á cinco ,de Agosto 1

Sola, lucera y con el hierro de la Com- .de . mil novecientos diez y nueve.—Mi- 3

pítala de Seguros El Fénix Agrícola Y-2 guel Lleman.—El Secretario, Licenciado

II 	 mulo derecho; robada la 	 noche Pedro Fernändes Pintado.

I

Al propio tiempo, en nombre de S. M.

el Rey (q. D. g.), ruego á todas lata auto- 11

rldadee de la Nación, que por medio de

/ sus agente" se proceda fi averiguar quien
4

faene dicho individuo.

tiente, para conocimiento de los contribu-
yentes, fin de que puedan aatisfacer ans

cuotas ,durante dicho plazo, sin los recar-

gos de apremio que después se impon -

drin L los morosos.
Dofia Menda 5 de Agoeto de 191.— 

f

Miguel Lama.

BLA ZQUE 2.-2670
Don Angel Esquinas Cabrera, Alcalde I

preaidente de esta villa.

Hago saber: que habiéndose formado

el Apéndice al amillaramiento de la ri-
queza urbana de este término municipal

la Junta pericia/ ha acordado que se ex-
ponga al pfiblico en la Secretaría de cate

Ayuntamiento per término de quince

días, a contar deade esta fecha, con objeto

111711.6•15.VMMISIX*111.e

JUZGADOS

rado de la doña Ana Sänchez y Sánchez,

llamar á los que se crean con igual 6 me-
jor derecho á la citada herencia para que

en el término de treinta días, á contar
desde el siguiente al en que aparezca
inserto el presente edicto en el BOLSTiti

OFICIA L de esta. provincia, comparezcan

ante este Juzgado ä reclamarla en legal
s,

tornas.
Dado en Pozoblanco á cuatro de Agos •

to de mil novecientos diez y, nueve.—

Manuel García de la Plaza.--earlos d.

Lesynaz.
FUENTE OBEJUNA.—Nfitn. 2 680

Don Eduardo ?eres dei Rice Juez de ins-
trucción de mate partido.
En virtud del presente edicto se cite y

llame di los que se crean con derecho ä

los diez y nueve cerdos que al final se re-.
segare alaaudonados por un hombre que
los conducta da noche del diez y nueve
del corriente mes en las inmediaciones

3 de la aldea del Hoyo, para que campa-
lrezcan en este juzgado acreditindolo. -
j Al mismo tiempo se llama ä las perno-
i nao que puedan deponer sobre la roce-
! dencia de dichos cerdos, para que coma
I( parezcan igualmente ante este Juzgado e

t prestar la oportuna declarad:3n.
Dado en Fuente Obejuna ä treinta

li de Julio de mil novecientos diez y nueve.
—Edeisardo Pérez del Rfo.—El Secreta-

rie, Manuel Pérez.

Manuel Garcia de la Plaza.—El Secreta-

rio judicial, Carlos G. Loynaz.

CABRA.—Núm. 2.691

Don Agustín Aranda y García de Cas-

tro, Juez de instrucción de este par-

tido.
Por virtud del presente, en nombre de

S M. el ReeeDon Alfonso XIII (q. D. g.),

exhorto y requiero ä todas las Autorida-
des édndividoots de la policía judicial y

en el mío lea ruego y encargo procedan

t la averiguación, busca y captara del
autor 6 autores de lea incendio ocurrido

en la tarde del die veinte y cuatro del ac.

tual en finca del vecino de esta ciudad

don Antonio Albornoz Portecarrero, sita

al partido Arroyo de Guadelcizar, de este

ti:enlace poniéndolos cato de ser habi-

dos fi disposición de este Juzgado.
Dado en Cabra ä treinta y uno de julio

de mil novecientos diez y nueve.-Agua-

fin Aranda.—E1 Secretario: P. H., Rafael

García. Jul»isiraotoD de Justicia

Citaciones y •mplazamientet
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedente»
derecho, se cita 6 emplaza por los j
ces 6 Tribu:latea respectivos á las ,r
amas que ä continuación se exprei
para que comparezcan el día que se
mediata 6 dentro del término que se
fija, ä contar desde la fecha de la pu
cacidn del aunado en este pede:
oficial, con arreglo ti loa artículos
de la ley de Enjuidamtente Crimi
386 de/ Cddigo de justicia Militar 3
de la ley de Enjuiciamiento Milite
Marina.

Núm. 2.644
MORENO MUÑOZ, Rafael; de

cincuenta • años, alto, recio, coa big

viniendo al etilo de los labradores

pietarios, domiciliado 6Itirnamente ea
laga, procesado por robo de caballe
comparecerá dentro del término de
días ante este Juzgado de instruccide

Pezoblanco para constituirse en prisi

ser indagado.
líen. 2.705

RODRIGVEZ siguzjo, Fabifs

anos cuarenta y cinco años, grumo

to, ~neme, con bigote y pelo negrí

oficie ¡atener°, domiciliado eterno]

en Eapiel; comparecerá en térmirs

diez días ante el Juzgado de inatroo
de Fuente Obej una, para ser indage

reducido ä prisión por la canea que

sigue tebre hurto, con el :Amero 7

1918.
•n••••

Impresos
3

En la imprenta de este pe

dieo hay Poderes para clases

sivaa; Fea de vida; Cargare'

y Cartas de pago para AY
cur

tamientos y recibos de isqu

OPinión».-43zeolio

e

1
de que los contribuyentes puedan exami-

narlo y hacer dentro de dicho ',lizo las

reclamaciones que consideren justas, por
medio de instancia dirigida á la referida

Junta y acompasada de loa documentos

justificativos correspondientes.

Lo que se anuncia per el prevente para

conocimiento de lea interesados.

Dado en Blazquez i 4 Agoste 11.—

El Alcalde, Angel Esquinas.—P.S.M., El

Secretario, Manuel Sentarle.

la Policía judicial, practiquen diligencias
para la: busca y capta a de un deacene-

cielo que en la noche del día primero del

Castro.

POZOBLANC0. —NOm . 2.710

MONTILLA.-2.685
Don Angel Ortega y Trillo, interinamen-

te Juez de instrucción de esta mudad. 	 Sella, de los cerdos

Por virtud del presente "e ruega las ; 	 Un berraco de nueve arrobas, pelo ce:

Autoridades:ordenen ä les individuos de 3 nono, con hierro confuso en la paletilla

izquierda.
Siete cerdos de cuatro arrobas, con

hierro M en el codillo izquierdo; la oreja

actual cometió el hecho de asal ir el izquierda con un saca bocados y en lis

1t'en mixto nfiniero 3 en el trayecto de derecha horquilla.

Apilar i esta, fiegändose al pretender Once cerdas de cuatro arrobas, hierro

detenerlo y ocupándole can jamón con t M por detall de la paletilla izquierda;

1cuatro kilos y quinientos gramos; y caso nueve de ellas con saca bocados en la

de ser habido sea putatu á disposici6n de I oreja izquierda y ea la derecha una her-

ede Juzgado ea la circe' de esta ciudad. t quilla; todas de pelo cano.

	

Dado en Mantilla ä cinco de Agosto 	
_-

POZOÉLANCO.—Näm. 2.647
de mil novecientos diez y ageve•—Aa- l Boa Manuel Garcia de la P laza: Juez de

	

gel Ortega.—El Secretario, Andrés de I 	 instracciin de este partido.

	

t, 	 Por la presente, ruego y encargo š to-

du las autoridades y agentes de li poli-

Don Manuel García de la Plaza, Jaez de 1 eta judicial, practiquen diligencias en la

primera instancia de esta villa y ins ; busca de una potra que en Febrero de
4

partido. 	 mil novecientos dieciseis tenla dos *Roa,

Hago aaber: que don Andrés Sfnchez i 1 tS6 de alzada, mudes cucara, raza espa-

y Sánchez, mayor de edad, 'ollero, veci-

no de Villanueva de C6rdoba, hijo de

don Francisco Sánchez y de delta Catali-

na Sánchez, difunto, fallecitS en la mis-

ma el día once de Junio último un haber .

otorgado disposición alguna testamenta-
ria, habiendo solicitado la herencia de i

dicho causante au hermana de doble vine !

culo doga Ana Sánchez y Sinchez, asís- I

tida de su marido don Rafael Sinchez

Calventes, acordändose por providencia !

fecha primero del actual, dictad en el
expediente que se instruye á instancia

de don Juan Calero Rubio como apode- i

del once al doce de Junio último de una AGUILAR.—Nime 2.618

en sumario que instruye per tal: motivo,
5

Dada en Pozoblanco á treinta y uno de
Julio de mil novecientoa diez y nueve.— 1,

ta

ue-

Sta:
les
les
b.
ico

178
rsd,

83
be

so:

ole,

IO°

M.

dar;

diez
de

n

; de
al.

e de

ente

de

ci6e

o y

e le
7 de

fiaca cercada al sitio Pozoncievo, tirmino ; Don Agutín Remero Fustegueras
!

, Juez !
de Villanueva de Córdoba y propia de 4 	 de instrucción de es ta ciudad y su i

Bartolomé Sanchez Moreno. 	 ! 	 partido.
t
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